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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SA POBLA

7331 Aprobación proyecto obras ampliación aula Escoleta Huialfàs

Para hacer constar que por Decreto de Alcaldía núm. 847/2024 de fecha 24 de julio de 2024, se ha aprobado el proyecto básico y ejecutivo
para la ampliación de un aula en Escoleta Huialfàs, Programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la
Unión Europea en el marco del mecanismo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, acordándose su publicación en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares y página web municipal.

Lo cual, y de conformidad con el artículo 149,1 de la Ley 20/206, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, se
somete a información pública por plazo de 15 días.

Se puede consultar lo mismo en:

https://sapobla.eadministracio.cat/transparency/901dac04-997e-470d-a1e7-98cbf29f7069/

 

Sa Pobla, documento firmado electrónicamente (24 de julio de 2024)

El alcalde
Biel Ferragut Mir
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